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Municipio: Malvarrosa.
Localidad: Malvarrosa.
Denominación: ..San José de Calasanz•.
Domicilio: Calle .Vicente de la Roda, 15.
Titular: Congregación de Religiosos Escolapios.
Transforrhación y clasificación condicionada en· Colegio de

Educación General Básica de 16 unidades con capacidad para
640 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle Vicente de la Roda, 15. Se aprueba el cambio de d211úmina·
cion del Centro "Escuelas Pias Malvarrosa- por el de .:San José
de Ca1asanz...

Municipio: Sagunto.
Localidad: Sagunto.
Denominación; «San Vicente Fe:crer ...
Domicilio: Calle José Antonio, 16.
Titular: Domü.icas de la Anuncia1a.
Transformación y clasificación cC!:i.didonada en Colegio de

Educación General B{lsica de ocho unidades con capacidad para
320 puestos escolareS, Fonstituído por un edificio situado en la
calle José Antonio, 16

Municipio: Torrente.
Localidad: Alfafar:
Denominación: "Guia,.
Domicilio: Julio Colom1?r, 1.
Titular: Guíllermo Martinez Martinez.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de ocho unidades con €apacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle Julio Calomel' L

Municipio: Valencia.
Localidad: Benimac1et.
Denominación: "Claret...
Domicilio: Soledad Domenech, 8 y 10.
Titular: Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación Gelleral Búsica de 12 unidades con capacidad para
480 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle Soledad Domenech, 8 y 10.

Municipio: Va1encia.
Localidad: Valencia.
Deñominación; «Engeba.,.
Domicilio: Calle Actor Lloréns, 41 y Ben-Al-Abbar, 12.
Titular: .Tasé María Naves Gabaldón.
Tranfonnación y ciasificaci6n condicionada en Colegio de

Educación General Bá~ica de 16 unidades con capacidad para
640 puestos escolares. constituido ppr dos ~difici08 situados en
las calles Actor Lloréns, 4-, y Ben-AI-Abbar, 12 Se aprueba la
fusión de los Cent.ros ..Virgen de las NIeves», ..Hispano Ameri~

cano", ..Santo Niño del Remedio» y ..Cardenal Bcnlloch",. Se
aprueba el cambio de denominación de los citados Colegios por
el de Colegio ..Engeba~.

Municipio: Valencia
Localidad; Valencia.
Denominación· «Kayvh.
Domicilio: Calle Moro Zeit 6
Titular: Mero~de<; Calap Cálatayud.

Transformación y clasificación condicionada en Colegio de
Educación General Basica de diez unidades con capacidad para
400 puestes escolares, constituido por un edificio situado en~la

calle MúfO Zeit, 6.

Provincia de Zaragoza

Municipio; Daroca.
Localidad: Daroca. _
Denominación, "Centro Mixto de Ensel'ianzaoo.
Domicilio: Cane Esnarcega, 14 y cal1e Mayor, 2.
Titular: Ayuntamiento de Daroca.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de trece unidades con capacidB..d
para 5:~r PUf>sj-os escolares. constituido por dos edilicios situados
en las calles Esnarcega, 14 y Mayor 2. Se extingue el Colegio
Libre Adoptado de Enseñanza Media oe Daroca. Se aprueba la
fusión de los Colegios .Santa Ana:a- y Colegio Libre Adoptado de
Enseñaza Media de Deroca. Se aprueba el cambio de denomi·
nación de los citados Colegios por el de ..Centro Mixto de En
señanza M€<diaoo.

Municipio Zaragoza.
Localidad: Zaragoza.
Denominl:\ción: ..San Juan de la Peña_"'
Domicilio: CD..l1e San Juan de la Peña, 18l.
Titular: Miguel Ruiz Bajo.
Transformación y clasificación condiCIOnada en Colegío de

Educación General Bas'lca de ocho unidades con cDpncidad para
320 puestos escolares, conr-tituido por un edificio situado en la
calle San Juan de la Peña, 181.

Municipio: Zaragoza.
Localidad: Zaragoza
Denominación: "San Valero.oo
Domicilio: Avenida de la Hispau.idad, 20.
Titular: Diócesis.

, Transformación y clasificación condicionada en Colegio de
Educación General Básica de ocho unidades con capacidad para
320 puestos escolares. constituido por un edificio situado en la
avenida de la Hispanidad, 20. Se autoriza un Centro Residencial
con capacidad para 20() plazas.

ORDEN de 27 de abril de 197..4 por la que se
prorrogan los Estatutos Provisionales de la Un/'·
versidad de Valladolid,

11mb. Sr.: En virt.ud de la autorización conferida por el
Decreto 1054/1974, de 4 de -abril ("Boletín Oficial del Estado".
del 24), Y a propuesta de la Junta de Gobierno de la Universi
dad de Vatladolid,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar los Estatutos Provisio
nales de la Universidad de Valladolid, aprobados por Decreto
886/1971, de 25 de marzo (..Boletín Oficial del Estado". del 28
de abriD, en la misma medida da su vigencia actual.

Lo digo a V. I. para su _conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 27 de abril de 1974.

MAflTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr Di¡'cctor general de Universidades e Investigación.

14069 ORDEN de 4 de junio de 1974 por la que se dis·
pone la anulación por extravío de titulo de Licen
ciado en Derecho de don Carmelo Martín Gómez
y la expedición de duplicado del mismo.

Ilmo. Sr.: Por haber sufrido extravío al ser enviado desde
la Universidad de Valladolid a la Delegación Provincial de
Educación y"Ciencia de Burgos el títu10 de Licenciado en Dere·
cho de don Carmelo Martín Gómez, expedido en 22 de diciembre
de 1971,

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede nulo y sin ningún valor
ni efecto el expresado título, y se proceda a la expedición de
oficio de un duplicado del mismo.

Lo que comunico a V. 1. para su. conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de lunio de 1974.~P. D .. el Suhsecretario, Federico

Mayor Zaragoza.

Ilmo. Se Rector de la Universidad dD Valladolid.

RESOLUCION de la Dirección GtJner!il Uf; BcUas
Artes por la que se incoa expediente dI]. decíaa ::i6n
de "Paraje pintoresco'" a favor de la zona CC9t~'ra

granadina que comprende los términos de ~1l:nu·

ñécar y Salobreña, desde la carretera di: Málf.tf;::l
Motril hasta el mar.

Vista la propuesta forrpulada por la Comisaría General del
Patrimonio Artistico Nacional,

Esta Dirección General ha acordado:

1." tener por incoade expediente de declaración de "Paraie
pintoresco" a favor de la zona costera granadina que compren
de los terminas de Almuñécar y Salobreña, desde la carretera de
Málaga-Motril hasta el mar.

2.0 Conceder trámite de audiencía, en el momento oportuno.
a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3." Hacer saber a los Ayuntamientos de Almuñécar y Salo
breña que. de conformidad a 10 establecido en el artículo 17 de
la Ley de 13 de mayo de 1933: y articulo 33 d.e la misma, todas
las obras que hayan de realizarse en el paraje cuya declaración
se pretende deben ser sometidas a conocimiento y auterización
g.e esta Dirección General,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. .
Madrid. 3 de junio de 1974 ~El Director general, Joaquín

Pérez Villanu6va.

Sr. Jefe d~ la Sección La del Patrimonio Artístico.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e lnvestiqación por la que se determina,
-que el primer curso de l'itFacultad de Medicina de
la Universidad de Zaragoza, aprobado por Resolu
ción de 24 de noviembre de 1973, tenga carácter
coordinado.

Vista la propuesta elevada por el Decanato de la. Facultad
de Medicina de la Universidad de zaragoza, a través del Rec
torado respectivo. y de acuerdo cenlo dispuesto en la Resolu·


